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J. Disposiciones generales

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas, de Industria y de
la Vivienda.

ORDEN de 27 tU eneJ:'o de 1972 por 14.. que 86 aprue~
ba el Pliego General de Cont:Üoi<'mes para la recep
ción de yesos y escayolas en . las . obras de cons
trucción.

Excelentísimos señores:

PLIEGO GENERAL DE CONDlCjQNESPAQ,A, LA RECEPCION
DE YESOS Y ESCAYOLAS EN LASQBRAS DE CO!'tSTRUCCION

. 1; TIros YCAR!<;nwdS1'lCAS

1. L Ob;eto.-El presente pliego tiene por objeto definir la.s.
características que han de reunir 10$ yesos y .' las escayolas
normalmente utilizadas en las obras'deconstruceipu y espe·
cificar los métodos deanállsis qu,íntiCQII:Y de.ensayos físicos;
mecánicas que se han de realizar para determinarlas mencio
nadas característica.s.

Se refiere, por tanto, con independencia de la materia prima
empleada y de los procescJSde 'sufabripación a productos ela
borados··y dlspuestos.para.amasatse:,oon .1lgU& y ser utiliZados
directame-nteenlas obras de:constJ::-uecl6n.

1.2. De8~nación de los prQdu.cto8. incluidas en este pliego
y sUS aplicaciones· más frecuentes.

1.2;1. se designará Y-la. al.yeso >común de COnst.rueCiÓD o
yeso de oo~trucción (también dénominadonegro. moreno o
tosco) que se' utiliza por regla gEl'neral en la ejecución deta
biques tabl-Etros¡ enrasillados.··bóvtKlasy ... bOvediU~ de ladrillo;
bovedillas de yeso I1Jntr8' vigu,etasdemadera., foliados ..
fuegep.~· realiZ&(:ióli deIDJ&met:idos., y ,coPIO· conglomerante au
xiliar en obra.

1.2.2. Sedes:ignará Y-lO al yeso deconstrucción que ademá4
de los empleos antes citados' paraelY~12 pueda utilizarse en
la ejecución de revestimientosintetiores de una sola capa,
bíensearealizada de una sola vezobiencou: la técnica de
nomllutda~yesQillavado....

1.2;3. Se designará Y-25G al reso· de granulometrfa gruesa,
utilizado para determinadOs prefabricadO$.

1.2.4; SedesignaráY-25 F·al }'e$Oflno o yeso blanco que
se emplea normalJ)1snte en laejecuclón de enlucidos o blan
queos y,en general. en los 'trabajQS de acabad,o de revest1·
mientos.

1.2.5. Se designará E-so a la escayola que puede utilizarse
en wrridos de molduras de perfile$~iaW.QS,ejecución de mo
delos, fabricaclóIl de plancha Usar, en',eneral. en los tra
bajos d$ deeqraCÍón.

1.2~6. Se designará E-35 a la < escayola con análogos em
pleos que la E-30,que se utilizacuand~ en los'miSInos, se
deséa, obtener una mayor dureza o reSistencia y/o una textura
másflna.

1.2.7. Y'·25 F. E·30 y E-SS pueden emplearse también en la
realiwci6nde: determina4osprefabric;afiOs, como bovedillas. pie·
zas para conductos, paneles para tabiques, plaeas acústicas o
decotativas para falsostech9a¡ 'etc;

1.2.8. Quedan exclUidas del presente pliego las escayolas
utilizadas para fines ,especiales. fue.ra del campo de la cons-
truoción. .

Nota.~ios números de las distintas designaciones indican
la resistencia mecánica mínima aflexotraoción en kilogramos
-fuerza. PQI' .centímetro ,c~o---q.ue de~alcanzar la pasta
preparada .cun los distillto$ productos al .ser ensayada según
el método operatorio que se especifica en el apartado 2.3.2.

L3. AdiCiones.

1.3.1. El contenido en sustancias solubles en éter (grasas)
será en todo caso inferior al 0.2 par 100.

1.4. Prescripciones.

Las difererites clases de yesos y escayolas incluidas en este
pliego cumplirán con las condiciones que se indican en la
tabla siguiente. al ser sometidas .. a lQS ensayos respectivos,'
conforme se especifica en etapartad,o 2.:

•

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de febrero
de 1966, se aprobó, .con vigencia· de. cinco .años, prorrogables
sucesivamente por periodos iguales, el¡:Jlie~~eneraldecpndi

ciones para la recepción de yesos en lasobrl':lSde,cal'ácterofi~

cial, declarado posteriormente obligatorio. pa.ra··toda.clase de
obras de construcción,por Ordende15d~enerode, 1970.

Durante la vigencia de la men,cionada' Orti'én de ,22 de febrero
de 1966, se constituyó una ··<;:omisión para .la· red~ciónde· un
nuevo plieg-o general de condiciones para la recepción de yesos
y escayolas en las obras daconsti'ucciQn;~taComi$ión; inte
grada por representantes de Centros.· OtgaIilsm.os,_Cotporacio~
nes oficiales.,Y de los sectores económicos .a(e,ctad05.1):(tforrnu.
lado un nuevo pliegogenéral, introducie~?o lf~eras·ll1ódificacto

nes en relación con alentarior, t~ndentf;t$a~egl1iru~ con·
tinuada. mejora de las calidades de los·pj:'odt1Ctosfl:que serefie
re y una mayor garantfa para el consumidor, 'que haneido acep
tadas por la Administración.

En su virtud, y a propuesta.· de los Mintstros·dé' Obras PÚ··
bEcas, Industria y Vivienda, he tenido a bie.n disponer:

LoSe aprueba el pliego general de condiciones para la re
cepción de yesos. N escayolas en ·las obras deconstntcdoo que
se inserta como anexo.

2.<> El pliego general de condicioneS a: ql,l&S&refiareel nú
mero anterior, será de obligatoria observancia entociaS las obras
de construcción. cualquiera qua .sea la.:naturale~'.)'condic16n

de los promotores Qe.las mismas. a partir de· 1 de abril d$ ·1972.

Lo que comunico a VV. EE. pata. su ctmocimJento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de enero de 1972.

MiA+
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Claees Y-TI y.", Y-25 G Y-25 F E·" E-ss

Composición química:

Contenido en HaO combinada en %. Menor de 8
Indica de pureza mmUno en %. 70 75 80 85 90

Finura de molido:

Retención máxima en el tamiz 0,2 UNE 7050, 50 45 40 10 2 1
en%.

.Resistencw mecánica a flexotracción: I
Mínima. en kg/cm', 12 20 25 30 35

Tiempos de fraguado: I
Principio, en minutos. entre 2 y 18
Final. en minutos. entre 6 y 90

I I I I I

1.5. Toma de muestras.
\- La .toma de muestras la efectuará el comprador al reci

bir· el peso; tiene derecho a presenciarla la persona designada
por la fábrica correspondiente; salvo en el caso da que la
operación 1& realice el personal designado por el laboratorio
ofiCial de. ensayos designado por ambaspartEls.

-Si 58 trata de un yeso· ensacado; la toma de muestras
se efectuará sobre ún mínimo· del 3· por 100 de los sacos, ele
gidos al.azar, 108 cuales se seleccionarán como representativos
de ·1& ·mercancia.

- Los 88(:08 elegjdos para hacer la toma de muestras no
deben presentar defecto alguno.

- De cada saco elegído se tomarán cantidades eqUivalentes
de yeso en diferentes puntos, evitando que· sean de la parte
superior dol saco.

-.El conjunto de las muestras tomadas de cada. lote. se
mezclaré, y homoge:p.eizará íntimamente. tomándose por cuarteo
la muestra final de unos 15 kilogramos. La operación descrita
debe realizarse en un local que tenga una atmósfera seca
y limpia.

- Las muestras tomadas de lotes d ístin tos no se deben
mezclar.

- Con la muestra final se llenarán tres recipientes, con
una capacidad de unos cinco kilogramos, cada lino, limpi.os. se
cos .y de cierre hermétiCo.' Los envases se precintarán; se- re·
mit1r4 uno al laboratorio de ensayo y los otros dos quedarán
a dJsposlclón del comprador y del vendedor. Rucada envase
se pondrán unas etiqu~tas, en donde se hagatonstan

Nombre O lnaI'ca· de la fábrica.
Designac1ón del producto.
Núinero de lote.
Fechada toma de la muestra.
~ Si un producto está sometido a un control periódico de

calidad por parte de un laboratorio ofidal. la toma, de mues
tras para este. control se hará por el sisteD;la. que se· detertnip.a
contractualmente entre el fabricante y ellaboratorió oficial, que
podrá conocer en cualquier momento el consumidor.

1.e. Envase y roturado.
Los yesos a que hace referencia este pliego deberán estar

seCOS y exentos de grumos y se expenderán en envases adécua~

dos para Clue no sufran alteración.
En cada envase deberán figurar los siguientes datós:
al 'Nombre del fabticante o marca comercial del producto.
bJ Designación del producto contenido según el presente

pliego.
e) Peáoneto.

Los datos anteriores se imprimirán en los e'nvasesen los co
lores Cluea continuación se indican, según sea la designación
del producto:

===~====
Designación
del·producto

Y-12
Y·20 Y Y·25 G

Y·25 F
E-30 y E·35

Color
de la- impresión

Rojo.
Verde.
Negro.
Azul.

En el caso de que se conceda al producto un distintivo de
calidad por un Organismo oficial, figurará en el envasa, bajo
las condiciones qUA el Organismo imponga.

Si 'el prOducto es sometido a un control de ensayos perioódi~

cas por un determinado laboratorio oficial. puede figurar tam
bién en los envases una inscripción" impresa en los colores an
tes deSl::ritos para cada calidad y con letras mayúsculas de cua
tro centímetros de altura, como. máxhno, Clue diga: .Productos
.controlados por el laboratorio (nombre del laboratorio oficiaD
mediante un ensayo diario/semanal/quincenal/mensualitrimes
tral, según las espeCificaciones del pliego del yeso y la escayola
vigente».

De 1$ veracidad de los datos que figuran en el envase será
responslfble el fabricante del producto;

El peso neto que figura en el envase podrá tener una tole
rancia máxima en más o en menos del 4 por 100.

2. MÉTODO DE ENSAYO

2,1. Precauciones generales.

- Las temperaturas, tanto la del laboratorio como la del ma
terlal qua se utilice durante la realízaci6n de los ensayos, senin
de 20 ± 2" C. <

- La temperatura del yeso que se vaya a ensayar será de
20 ± 2"'C.
~ La humadad relaüva del laboratorio no debe ser inferior

al 65 por 100.
- El agua que se utilice para la realización de los ensayos

será destilada y estará a Una temperatura de 20 ± 2" C.
- Todos los recipientes, así corno los moldes que se utilicen

para el amasado del yeso y fabricación· de las probetas, serán
estancos. El material con el que estén hechos será impermea
ble y no reaccionará con el sulfato Cálcico.

- Todo el materia! que se ütilicep.a.ra la realización de los
ensayos debe estar perfectamente limpio.

2.2. Análisis químico.

2,2.1. Preparación' de la muestra.-'-De la muestra que se re~

ciba en el laboratorio se toman al azar unos cien gramos (lOO
gramos), que se colocan en una cápsula de porcelana de fondo
plano (13 = 4 a 5 ctmtimetros), previamente lfmpia, seca. y tara
da, anotahdo el peso de muestra empleada.

A continuación· se introduce la cápsula en una estufa de re
gulación de temperatura a 45 ± 5° e, hasta peáo constante.

Una vez obtenido el peso constante se saca la cápsula de la
estufa y se d~ja en un desecador que contenga gel de sílice.

2.2.2. Determinación del agua combinada de la muestra:
2.2.2.1. Fundamento del método......:..EI agua combinada del sul~

fato cálcico 8e determina por la pérdida de peso que experi
menta una muestra de yeso cuando se deshidrata totalmente
por la acción de caIOT.

2.2.2.2. Técnica operatoria.-Se colocan en una· navecilla o en
un crisol de porcelana J?reviamente. tarado, de capacidad sufi
Ciente, unos S gramos de yeso desecado según el· apartado 2.2.1.

El crisol o la navecilla se introduce en un horno eléctrico
de .regulación automática de la temperatura a 400 ± 30" e du

<ra.nta dos horas.
Cuando la navecilla o el crisol se S4C8n del horno se dejan

enfriar en un desecador con pent6xido de fósforo. Una vez frío
se pesa de nuevo rápidamente el crisol que contiene la muestra.

Las pesadas deben hacerse en una balanza analitica que
tenga una precisión de ± ,0,0002 gramos.
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Porcentaje de agua

Expresión de los resultados.-LosresultadOs se expresan ~h

tanto por ciento en peso, referido S'la muestra original.

p¡-p;¡
combinada::::: ------ . 100

Pi

en donde;

PI == peso de la muestra inicial seca en gramos.
p¡¡ ::;; peso de la muestra final en gramos.

Nota.-La diferencia entre dos determinaciones distintas no
debe ser mayor que el 0,5 por 100,

2.2.3. Determinaciones del anhídrido sulfúricol
2.2.3.1. Fundamento del método,-El contenido de sulfato uH

cica se determina por precipitación del ión sulfato, preseJfte en
la disolución clorhídrica de la muestra d<$ yeso, con C12 Ba.

Se pesa el 504 Ba precipitado, lavado y calcinado. ya partir
de este peso se calcula la cantidad teórica,correspondiente a los
sulfatos cáJcicos contenidos en la muestra.

2.2.3.2. Reactivos nece~rios.

al Disoludón de ácido clorhídrico 1: 5.
b) Disolución de cloruro bárico al lO por 100 snpeso.
el Disolución de nitrato de plata al 0,5 por 100 que conten

ga aproximadamente 10 por 100 en ,'ltollimen de acido nítrico
14 N (d::: 1,39; concentración, 63 pOr 100'>.

2.2.3.3. Técnica operatoria.

Se pesan aproximadamente un gramo, dé, la muestra, previa
mente desecada segun el apartado 2.2.1 ,en una balanza. analí
tica que tenga una precisión de ± 0,OOO2gramol); Se ponen en
un vaso de precipitados de unos 600- centünetros cúbicos de capa
cidad, se añaden lOOcenUmetros cubicas deácidodorhídrico
diluido (I: 5), se calienta a ebullición, seaiíaden, 20 centíme
tros cúbicos de agua destilada hirviente y; por (¡JtimQ', 56 m~ln

tiene en ebullición resultante duran~ CillCO minutos. Se filtra
inmedatamente la disolución y se lava el residuo con agua ca
liente.

A continuación se hierve el filtrado y, en-ébullidón, se aña
den lentamente, gota a gota y agitando, 40 centímetros cúbicos
de la soluCÍón hirviente de cloruro bárico al 10 por 100. Se hierve
nuev~mente la disolución durante unos minutos y se deja el
vaso en dIgestión sobre el bafto. demarf~ hasta que sedimente
el precipitado. Se filtra y '58' lava.. el Jlrecipitadocon agua desti
lada caliente hasta que las aguas de layado no den reacción
de cloruros (seutiJ.íza la disolución nítrict\'denÜratQde plata);
se seca el precipitado en !a estufa a lOS-1100 Cduranteunahora,
se calcina en atmósfera oxidanteen~re800y9O(t"C en un crisol
previamente tarado, y se pesa después dé haberlo dejado enfriar
en un desecador con gel de sílice. .

2.2.3.4, Expresión de los resultados .......;Los resultados se ex~

presan en tanto por ciento en peso referido a la muestra ori
ginal:

100 Pi
% SOJ ::: p•. 0,343~- ::::- 34,:1 -.--

P'l Ps

siendo:

P:¡ = Peso de la muestra seca de yeso en g.
Pi = Peso del sulfato. bárico calcinad()'e~ g.

Nota,-La diferencia entre dos determinaciones distintas no
debe ser mayor de 0,5 por 100.

2.2.4. Determinación del «Indice de Pureza,..
2.2.4.1. Se denomIna Indice de P1.1Xeza el contenido teórico

total en fases sulfato cálcico·agua (SO"Ca~HtO) del producto.
2.2.4.2.-Fundamento del método.-'En la obtención del índice

de pureza se tiene en cuenta la relación teórica entre los pesos
moleculares del anhídrido sulfú'rico(SOV y del sulfato cálci·
ca (SOlea), que es igual a 1,70, y se supone que todo el sulfato
contenido en la muestra corresponde a sulfato cálcico. Al con
tenido en sulfato cálcico se le aftade· el, contailido en agua com~

binada (HaO) para obtener el co,ntenidQteórico total en fases
sulfato cálcico· agua (SO,Ca - H.aO). "

2.2.4.3. Cálculo y expresión de loS resultados.-Los resulta
dos se expresan en tanto por ciento, utilizando para su cálculo
la fórmula:

Porcentaje índice de purey-;:: 1,70 %50a + poroentaje de agua
t:ombinada.,

2.3." Ensayos ftsicos. y. mecánicos.

2.3.1. Finura de molido.
2.3.1.1. Aparatos.--:Pa1:"a determinar la finura de los yesos y,

escayolas recogidas en este pliego se. empll¡p. el tamiz 0,20
(UN~>70s0) ,de las características siguientes:

Abertúra nominal, 0,20 milímetros.
Tolerancia media (~J; e por 100.
Tolerancias máximas, RelatiVa (**), 20 por-lOO; absoluta {*ur,

40 por 100.
Diámetro del hilo: Mínimo, 0,114 milímetros; máximo, 0,154 mi4

límetros.
El tamiz ha de ser de bronce fosforoso y estará cerrado por

arriba y por abajo con una· tapa y uniondo.

2.3.1.2. TécnIca operatQria.-Se- colocan 100 ± 1 gramo de mues
tra previamente. desecada a. 4S~;i<Y' G•. hasta peso constante en el
tamiz 0,20 (UNE 7050), a continuación se pone la tapa Y el
londo y se procede al tamIzado, para lo . cual 88. toma el con
junto con las dos manos de manera qU8,'uPOS¡clón sea algo
inclinada y se le imprime \in movimiento de \7a1vén al mismo
tiempo que se va giran,jo el tamiz, go~ndo. ligeramente los
oostados después, de cadacincuenúa, sacudidas. El tamizado se
considera tenninado si dutante :un minuto no pasan más de
0.05. gramos. de yeso.

Por último se pesa el l"esiduo y se expresa en tanto por
ciento eil peso referido al peso de la muestra de yeso.

Se efectua"án dos detenninacionescon -proporciones ·dístin
tas de yeso y se considerará" como resultt:ld0 del ensayo las me-.
dias de los pesos retenirios por el tamiz, expresados en tanto
por ciento de la muestra seca, siempre que la d.1fere:ncia entre
los dos resultados obtenidos no_sea mayor que el 0,5 por ,100.

Nota,-El lanüzadonormal descrito anteriormente podrá sus
tituirse por un tamiza,do mecánico,·· siempre que el laboratorio
de ensayos correspondiente haga las OpOI'tullas. comparaciones
y verificaciones y ohtenga bajo su responsabilidad resultados
satisfactorios.

2.3.2. Resistencia mecánica a flexotracción.
2.3.2,1. Aparatos.

Moldes.

Los moldes deben !:er de acero duro y tener tres COnl~

partimientos iguales, cuyas dimensiones interiores serán:
40 X 40 X 160 milimetros El espesor de las paredes y del fondo
deben ser igual o mayor que 10 mUbnetros~·l.as caras interio
res deben ser planas: con un error menor de 0,05 de milímetro.
Todas sus dimensionesdeberé.ndiferir'en menos de ± 0,1 milí
metros. y lo~ángulos· 5erán de 900 ±o.50grados sexagesimales.
Los moldes deberán ser sustituidos cuando,- por el uso" los de
fectos lleguen a suponer el_doble de alguna <le las tolenl'ucias
señaladas.

Máquin'a para los ensayos de flexión:

El ensayo a flexión se realiza con ayuda de tres cilindros de
acero de 10 milímetros de diámetro; dos de ellos, sobre los cua
les se apoyará la probeta, estarimsituadps en un mismo plano
y a las distancias de lOC ó 1oe~7 milimetros e irán provistos de
la rótula necesaria para permitir una repartición uniforme de
los esfuerzos; el tercero equidistará de los dos primeros y se
apoyará sobre la cara opuesta.

El esfuerzo se ejercer,i, sobre las caras laterales de la probeta,
de tal forma que la superficie alisada- q\lede en un lateral.

Duranté el ensayo la carga central debe crecer a razól). de
5 ± i kilogramo-fuerza, ,por segundo.

2.3.2.2. Preparación de los moldes.-Cada molde debe estar
antes de ser utilizado perfectamente limpio y engrasado sin
exceso. Si el ajuste de sus piezas no asegura una estanqueidad
perfecta se deben colmatar ·105 puntos exteriores (por ejemplo.
con una mezclada tres partes de paráfina 'JI una de colofonia).

2.3_2.3. Confei;:Ción de las probetas.-La preparación de la
pasta de yeso se realiza Siempre con una relación agua/yeso
en peso constante e igual· a 0,8. LaS ':cantidadesMn de ser
tales que nos permitan preparar tres probetas en cada, amasada.

(*) Tolerancia_ media es la diferencia entre la abertura media de
las mallas. determinada experimentalmente, y la nominal del tami~
expresada. en tanto por ciento de esta última..

(U) Tolerancia. máxima relativa es la diferencia expresada en tanto
por ciento de ·la· 'abertura _Dominal, entre dicha' abertura nominal y la
abertura. mayor obserVada eil el 95 por lOO dé 'lU mallas que resulten
ser más pequeftu· cuando se'· rea1lce .sU: medICión.

t**':) Toleranclamáxim~ absoluta es la, dir,renc1a entre la abertura
ttlayor observada., la abertura nQmina! deltamizj expresada en tanto
por ciento de' esta última.
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Para ello se ponen 600· centímetros cúbicos de ~gu:a reciente
mentedestíla,(ia con un pH entre 6.5 .y. 1. cuyate:mperatura
será de 20 ± 211 C .• en un. recil)i~nteap""piado~.l.

Tan pronto como el agu,a d~ .aItlasadohnPreg~ completa
manteél' yeso ., remueve,' concuidado.la pasta.p?r lllEK1io, de
una espátula, sin ejercer presión· sobre 'la -pared -de:1 reclpiettte,
dura.nte un tiempo de treinta segundos (dando OO, vlJel~ ,para
obtener una consistencia hQlllqgéllea~

La pasta~peradade ~-mtUle!"fil $8 vierte inn1f;Jdi&~ente

en 106 moldes, agitálidola coQ$tanternente durante su·vertldo -y
evitando que se produzcan, b\ll"bujas~e;.I,lire- que q-q,El(ién ocluí
das en la masa. Co:q objeto de evitar este incon:venienta. el
molde, una vez llena, se·' ~e_porunextremo 7>./3$ sacude
diez veCes sobre 1& me'iaql.ie losoporta::El, ~?lde,!Se U'enará
de forma talque la PMta sobrepMe tres milímetro.ssu borde.

En el momet1to. que .lapa8tacomienm a ~ndureoer86 qUita
el trtatel'Úll sobrante pOr ~é<Jjó de"pn,a tegl.,metálica,yse alisa
la probetas1n ejercer pres16nsobíe. la pasta.

Pasada. media hora desde el momento· de trüciarseelamasa
do se sacan las probetas del'mOlde :(~.),

se reaUzarAn como mimmo' dos amasadas diferentes y tres
probetas porcada· amasada;

2;3.2.4.. COIUl6TVaciónde'las .probetas..-Una :vez 'lie$I1l0ldadas
las probetas se 9Qlocan én' una sala. de conservacIón .cón, una
humedad relativa del 90 ± 5 por 100. y .. una temperaturá de
20 ± 3'"C..y se mantienen eDelitas. condiclonesdul1lD,te.· cinco
días..A continuación ·as· metenenunaestufa.a 4fhSOO C." du.rante
dos días.' Pasado este tiem~· se .conservarán en!un desecador
hasta que .estén frias Y posteriormente- se someten'~ ensayo
de _tracción.

2,3,2.5. Método operatorio.-Las·· pro~tasconf.eccionadasse
gún el &partado2,3.2.3 y conservadas 'sogún el 2..32;4, SE.' roinpe-n
en. la máq~ de flexotraix:ló:naP1i(¡ando'UIl~c:ai'ga:~nica Elje:r
cldaene1 centrodel.prt8Jtta;elqual de:Q'eestar tlpoyfldosobre
dos soportes que se encuen;ttell)l lUla distancia de :100 a 106.7 mi
Umetroa, de' tal modo' que. la .av.perf1cie ali$da ª '¡nano durante

. la fabricación quede en un ~teral;

2,3,2.8, Resultados. - Tod.as las resistencias se expresaD
.en ~crnz. .

En la rotura por flexión y cuando la separación entre apoyos
es de 106,7 milímetros, la .resistencia 'El la ~cci6nse. define
como igual a 0.250 P, siendo P ·1acarga central enkUogr~mos~

tue~ que produce la' rotura;:Cua:r1do la luz sea dé,,, 100 milíme
tros.la resistencia viene: dada POI' el producto O;234,P.

Se'romperáiltres .probetas'pOI'· alilasadoy ·latn,ecUa de sus
resultados se . conSiderará. 'COnio resu1t2ldo· de la· 'resistetu:~a a'o

;

flemtraceiÓD. de ia amasáda, $iha;-rrestiltados dero,m.ra que
difieren en± 5 por 100 delyalo;r'niec1io se anulará el valor
parala .. aznase.day se procederá ,a la repetición con SUmo 'cui
dado.

S" considerará como resultadQqe la resistencia a fIexotrac
ción del material ensayado a la media de las res,i$tenciasa
flexotracción de las dos atnasAdas previstas, stem¡n'8 Ql1eno
difieran en ± 15 parIDO de dicha: media. en cuyo a1SoSé pro
cederá a 1& realización de nUeva.s. ama.sadas distintaS hasta Clue

. sus nmpectlvos Valores deresistencm ti flexotracciónsean d~tal

modo que no difieran en ±15 por 100 .de' su m.ediae.n .un 80 pO!'

100 ,de lasamasad.as, en·cuyo 'eRijO. se descartaré. IQ; ..·med.ia,coil
el resto 'de los valores.

2.3;3. Cantidad de yeso correspondiente al amasado a sa
turación.

2.3.3,1. Aparatos.
Un reciplente cilíndrico de vidrio o metal inoxidable· de unos

65 IJlllimetros de diámetro y U~OB' -so milímetros de altura.
2;3.3,2. .Determinación de ··Ia.· relación agua/yeso q-uecorr-es

ponJ'eal amasado a S&turatión.

Tdcnica operator1a~

Se ponen en el recipiente cilíndrico 100 gramOS de agua re
cientemente desUIada con un pflentre 6,5Y7. <;¡ue,seencuen
traa latemperaturade20:!:::2~C'tJeniendocuidád() dfiJqlle no
se moje·la parte superiorde·la.,pared interior d,el reclpiente.
Se pasa el conjunto recipientlr~contmaprec¡swnde 0.1 gra
ro", lP¡¡!.

A' continuación. se espolv01'ea Sobre la superlicie del agua
el yeso con una cuchara, -evitando que se vierta sobre los bor
des del recipiente. de tal maneta que gesp-ués de" treS minutos

M Se recomill;)nda un cubt. de" plástico ~m'e!l"clal de s Htrcs .. (apa!""'
tado 2.0 y se extiende, con la,m&J].o,sClbre la sllpet;fi~~'del.qu..
750 aramos de yeso. de tal forma que en la.operación se tarde dosminuWs. . . .'. . "

(*<1) . Aquellos yesos cdyo :fi~a.l deiftagua<Ío $ellSUN":rip't'" á:mediaharn
se mantendrA en los .moldes hasta: que' dicho -fraguado haya terminado.

no quede película alguna de agua sobre lasuperfici.e de la
pasta.

Se deja la pasta en reposo durante. cuarenta segundos, des
pués se continúa' espolvoreando el yeso sobre la superficie de
agua hasta <¡ue desaparezcQ' la capa: d" agua {aproximadamente
veinte segundoS>.

La .operación descrita no debe realizarse en un período de
tiemposuperlor a cuatro m.inutOs. Se pesa el recipiente con el
yeso y BI agua conuna~ónd.eO;lgramos(P~.

La cantidad de Yeso nece:saria para saturar- 100 gramos de
agua es iguala la difflrenéia P6~PS' Normalmente se representa
por lareladón

Notas:

1.- Se prevén. al, menos, tres det.erminaciones para cada
yeso, de tal modo que la. diferencia' adm.isible entre 10& resul
tadossea menor de cinco grañlos.

El valor correspondi.ente al amasado de saturación será la
media aritmética de· los. tresvalO!:"e$.

2.- En el 'Caso de·. yesos de fl"4guadorápido en los que su
principie. sea: inferior a seis minutos, ··el.· tiempo. de -adición del
yeso al agua debe sarde tres-minutos: dCJS minutos para la
primera adición. cuarenta. segundo da reposo y veinte segundos
para la segunda adiCión.

2.3.04,. Tiempos defI'ag1,1ado.

Además del recipiente descrito en el apartado 2,3.3.1 se pre
cisan:

- 'Placas de vidrio da 10 XIO centímetros.
- Un cuchillo de una longitud -de filo de unos 10 centime-

tro~. de un anch-O~ de ,boja 'dé, unos 18 mllimetros y de un
espesor de hoja entre l' ~ 1;5 milímetros.

2.3.4.2, Determinación de los tiempos de principio y final
del fraguado.

TéCnica operatoria:

al Principio de fraguado:

Se' ponen en 'el recipiente descrito 100 gramos de aguá re~

cientamente destilada con un pH"entre 6.5' y 7, que· se encuen
tre a: la temperatura. 20 ±2°C:.. tenlendo cuidado de que no
88 moje la parte .. superior delt'Qcipíe.nte, A continuación ' se
espolv-Otea. .du.rante dos minutos y con .cuida,do de-evitar la
formación de gruntos la cantidad de yeso correspondiente' al
amasado a saturación.

La masa' se remueve li'lntam.ente a-'Una rev/seg., con una
varili4 para 'evitar .la.· decantación rsin .eJercer presión sobre
la pailld del recipiente. Cuando .}.ap&sta empieza a espesarse
se preparan con la C1lcharatres galletas de unos 5 milfmetros
de espesor sobre las placas, de viario.

A. intervalos regulares de tiempo. (cada treinta segundos) 'se
cortan las galletas con la hoja de un cuchillo de 10 centímetros
de l().ngitud de filo, 18 mtlúnetros' de ancho de hoja y de 1 a
1,5 mÜímetros de espesor. En esta operación la hoja del cuchi
llo se mantendrá en posición de corte vertical y los sucesivos
cortes deberán' fonnarp]anQ.$ .vert1~esy paralelos.

La .aproximación al·priñcipiode fraguado se detennina por
medía de (;'ort8s' de prueba en la primera y tercera galleta, Los
cortes del ensayo propiamente dicho se rea.lizarán en la segun
da galleta.

El cuchillo deberá.liJ:npi~r5e y sec:arse después eje cada corte.
El principio de fraguado es el tiempo transcurrido desde el

rnomeñto éU"que comieIlza a $i\adiJ'se el yeso al agua hasta
que los bordes de-la hendidura producfda por la hoja del cu
chilJodéjan de unirse.

bJ Fin del fraguado;

Después de determinar el prinCIpIO del fraguado se ejerce
una presión media de S kilogram~aproximadamente con la
yema del dedo indice-sobre' la superliciede las galletas (en un
círculo' central de 508.60 .mnúneU"os •. de diámetro), coil interva~

los de 30 segundos.
La aproximaQión al fin' del fra~uadose determina en pruebas

sobr~}as gaJletas- primera y tercera. y las huellas de ensayos
propia:mf;ln te dichas se ha:án sobre la segunda galleta.

El {inal del fraguado es él tieJJipo transcurrido desde el mo
11161ltO:,etl:; que com1en.. aañad.i~el yescal agua hasta que
la presión de la yema deldeclo índic-e no deja huella apreciable.,
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2,3.4.3. Resultados.
Los resultados del priil.cipio y del !inda} fraguado se expre

sarán en minutos y en meatos minutos:
Se realizarán como rninimo dos ensayos diferentes y se con

sideruran como resultados las medias aritméticas de Jos mis
mas.

En el caso de que la diferenc1aentre los "álores de lo~

dos ensayos anteriores sea s\.4.perior al 20 por 100 det!a media
se procederá a la repeticio.D del ensayo las veces necesarias para
que el 80 pOI 100 de los resultados ten~ unadife:rencia infe
rior al 10 por 100 de su media aritmética. En este caso se des
cartarán los valores· discrepantes y se- recalCulará la media. so
bre el resto.

Nota.-Los baüdos descritos anteriormente en los _aparta·
dos 2.3.2.3 y 2.3.4.2 podrán realizarse:mecán~camente,siempre

que el laboratorio de ensayos correspondiente: -haga Iasopor
tunas comparaciones "i verlftcaclolles y,"obtenga,'bajo sures·
ponsabilidad resultados satisfactorios.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y Cl~NCIA

ORDEN de 20 de enero de lfJ72 por la qUE se '6
gula la extinción de los planes de, estudio vigentes
en la actualicUtd que secl'tsa;n, 'en- ,',laa Escuelr¡.s
Normales, Profesional.(js de Comercio-, de Arqui
tectos Técnicos y de lngenierfaTécnica.

Ilustrísimo sefior: •

El Decreto 2459/1970, de 22 l e agosto, ,que estableció elcaleo
dario para aplicación de la reforma educativa, determinó que
en el afio. <.ca<iémico 1972-73 se implantaran, con carácter ge
neral, las enseñanzas de primer cut'$o 'de los estudios de las
Escuelas Universitarias. Por ello ha de regularse la extinción
de los planes vigentes con anteriotidada lfi,!.ey Géneral de
Educación que se cursan en las ,Escuelas Técnicas de Grado
Medio, E$cuelas Profesionales de Comerdo.y Escu~las Normales.

Por tanto y de conformidad con el dictamen del Pleno de la
Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-La- extinción de los planes de estudio vigentes t'n
la actualidad, que se cursan en' las Escuelas', Normales, Práfe
aionales de Comercio, de Arquitectos T~icos !' de- Ingeniería
Técnica, se iniciará en el año at;adtjmicol:9~13. impartiéndose
por útima vez. por enseñanza oficial Y8Ólo~ra los alumnos
que ya iniciaron sus estudios' n elpre_te'atio>académiCo, {,:el
primer curso de la carrera res~tiva.,En ,los: .1l:ilQ8 académicos
sucesivos se irAn extinguiendo estas' enseñaí}Z8S en la' forma
que se indica. en el anexo 1 de asta On:len.

Segundo.-Los alumnos que al amparo, de lo dispuesto en c-l
número dos de la Orden ministerial ds21, dJ9 ,octubre de 1971
(_Boletín Oficial del Estado. "de '13 "d$, no\liembre) ~,'tlprueben to
das las asignaturas del antiguo curso preparatorl0 d:e'adaptación
podrán, excepcionalmente, euelaño·académiC().1~2-73y por la
eriseñanza. Ubre, iniciar los estudios de,la&E:scu~las Té<:;nicas
de Grado Medio por los planes qJ.le seextiilguen.

Tercero,-Los alumnos que no hubieren aprobado todas las
asignaturas del c:urso de que se trate. (ientra del afta acadé
mico en q1.-.e aquel se extingue por, enS8fianu libre y deseen
continuar estudios, deberán adaptarse a los nuevos planes, se
gún las normas que en su día, se dicten;

Cuarto.-EI desarrollo de las énsefianzss de los nu-evos pla
nes de estudio de las Escuelas Universitarias se iniciará, con
carácter general, en el afta académico 1972~73. prosiguiéndo~e

en la forma. indicada para ello enelre!,erld<ianex() Ide esta
Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y'demás efeetos.
Dios guarde a V. I. muchos~fios.

Madrid, 20 de, enero de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e"lnvestiga-ci6n.
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